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REGISTRO DEL PLENO

 AUTOR/A1

NATALIA CERA BREA Grupo Municipal Socialista de MadridConcejal/a: Grupo Político:

 ÓRGANO Y SESIÓN  EN EL QUE SE PREVÉ QUE SE VA A SUSTANCIAR LA INICIATIVA2

22/02/2022Pleno

Ordinaria

Fecha de la sesión:Órgano:

Tipo de Sesión:

 TIPO DE INICIATIVA3

Comparecencia Declaración institucional Interpelación Moción de urgencia

Pregunta Proposición Ruego Otros

Apartado PRIMERO *

Apartado SEGUNDO *

Apartado CUARTO *

 CONTENIDO DE LA INICIATIVA

Mujer y deporte son dos referentes que juntos deben abanderar el desarrollo de una sociedad moderna, con 

una nueva identidad, propia y sólida. 

Sin embrago, desde hace tiempo y como ya hemos tenido ocasión de conocer, el club de fútbol Rayo Vallecano 

de Madrid SAD viene siendo conocido públicamente por las reiteradas actitudes machistas diferenciadas entre 

las plantillas masculina y femenina. 

Retrasos en los abonos de las nóminas, problemas en materia de prevención de riesgos laborales, falta de 

atención médica en los partidos y completa ausencia de igualdad son algunos de los ejemplos que han 

culminado con la polémica contratación del entrenador Santiso. 

Sabemos que el Rayo Vallecano es un club privado, pero no por ello podemos hacer oídos sordos a lo que está 

ocurriendo. Como servidores públicos no solo debemos tomar postura, sino hacer todo lo posible para que 

dichas actitudes cesen. 

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista de conformidad con el artículo 80 y siguientes del Reglamento 

Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, presenta para su aprobación la siguiente 

PROPOSICIÓN:

El Pleno del Ayuntamiento de Madrid condena las actitudes machistas de la Junta Directiva del club Rayo 

Vallecano de Madrid SAD contra la plantilla del Rayo Vallecano Femenino y le insta a que cese en dichas 

actitudes devolviendo a las integrantes de dicha plantilla la dignidad que merecen 
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 DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA5

Verificable en https://sede.madrid.es/csv



REGISTRO DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID - PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS

Página 2 de 2

Madrid 14 Febrero 2022

FIRMANTE6

Firmado y Recibido por

Iniciativa presentada por el/la Concejal/a CERA BREA NATALIA con número de identificación y por el 
Portavoz MARÍA DEL MAR ESPINAR MESA-MOLES con número de identificación IDCES

En , a de de

AL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO, PARA EL PRESIDENTE DEL PLENO O DE LA COMISIÓN CORRESPONDIENTE

* Se entienden referidos a la clasificación de los distintos tipos de iniciativas que realiza la Resolución del Tercer Teniente de Alcalde,
de 16 de diciembre de 2016, apartado PRIMERO (Proposiciones no normativas sobre materias dentro de la competencia del Pleno),
SEGUNDO (Proposiciones no normativas que versen sobre materias competencia de otros órganos distintos al Pleno del
Ayuntamiento), CUARTO (Proposiciones de los grupos políticos y de los concejales que interesen del equipo de Gobierno la
modificación de un texto normativo).
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